
Cuenca, 29 de diciembre del 2017. 

Señor. 

JUAN CARLOS CABRERA OCHOA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que de conformidad con la Junta General 
Extraordinaria de socios de la empresa DINGROUP CIA. LTDA. celebrada en la ciudad 
de Cuenca el 22 de diciembre del 2017 y que se reanudó el 28 de diciembre del 2017, 
se decidió elegirle a Usted con el voto favorable de nueve mil ciento veinte y cuatro 
participaciones de un dólar que representan más del setenta por ciento del capital social 
presente en dicha junta, se decidió elegirle a Usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un período de Dos Años. Al Gerente General le corresponde la 
"representación legal y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de constitución otorgada ante 
el Notario Noveno del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Muñoz, el dieciocho de 

febrero del dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el veinte y 
ocho de febrero del dos mil trece con el número ciento veinte y tres 

Al felicitarlo por tal designación, formulo votos por el éxito en las funciones a Usted 
encomendadas. 

  

JUAN CARLO$ CABRERA OCHOA 
c.i. 0103604922



+ Registro Mercantil de Cuenca 

f y - 

[TRÁMITE NÚMERO: 16309 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

_ _. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

      

  

  

    

  

  

¿NÚMERO DE REPERTORIO:- 7.” +] 13107 ] 

¡FECHA DE:INSCRIPCIÓN:: 7: f...”..-*| 29/12/2017 7 

¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2: [2745 Sa 

REGISTROS: >. 00 203000 +] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “— | DINGROUP CIA. LTDA. - 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CABRERA OCHOA JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN: 0103604922 Ao 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

— 

2. DATOSADICIONALES: — 
NO APLICA o — i 

€ 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DENSCRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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